
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Aprobar la Ordenanza Nº 182/09, por la que se aprueba el Presupuesto Municipal Año 2010, remitida por la Municipalidad de San Justo, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 294º de la Constitución Provincial y el Artículo 140º de la Ley Nº 3.001

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 12 de octubre de 2010.
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